
                  
 

 

 

ACTA 029-2022-SESIÒN EXTAORDINARIA 1 

VIERNES 28 DE OCTUBRE DEL 2022 2 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PRESENCIAL 3 

Se inicia la sesión 028-2022-Sesion extraordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 4 

Criminología de Costa Rica, al ser las 17:31 horas del viernes 28 de octubre del 2022, la cual se celebra de forma 5 

presencial en las instalaciones del Colegio. Presidente Tino Arnoldo Salas Marksman, carné 1799, en su condición 6 

de presidente y contando con la asistencia de los miembros de Junta Directiva: Licda. Cristina Cambronero Sandi, 7 

vicepresidenta, carné 1636; Lic. Franz Villalobos Arias, secretaria, carné 2013; Licda. Laura González Artavia, 8 

tesorería, carné 1982, ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

Sin asistencia de la secretaria ejecutiva de Junta Directiva: Paola Badilla Quirós y asistencia de Dirección Ejecutiva 10 

Lcda. Xochilt Silva Cajina. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11 

CAPÍTULO I. BIENVENIDA Y APROBACIÓN DE QUÓRUM---------------------------------------------------------------------------12 

ARTÍCULO N° 1.1 El presidente M. Sc. Tino Arnoldo Salas Marksman, externa la bienvenida a la sesión 13 

extraordinaria 029-2022 del viernes 28 del 2022 de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Criminología 14 

de Costa Rica, hace el debido recuento para constar que el quorum es de cinco miembros de junta directiva. -----15 

CAPÍTULO II. BIENVENIDA, APROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN-------------------------------------------------16 

ARTÍCULO N° 1.1 El presidente M. Sc. Tino Arnoldo Salas Marksman, externa la bienvenida a la sesión 17 

extraordinaria 029-2022-de trabajo de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa 18 

Rica y hace el debido recuento para constar el quorum de miembros de Junta Directiva. ---------------------------------19 

ACUERDO N° 1: Se confirma el quórum, integrado por cinco miembros de Junta Directiva y la fiscalía. ACUERDO 20 

UNÁNIME ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------21 

CAPITULO II. LECTURA, APROBACIÓN DE AGENDA Y ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------22 

ARTÍCULO N° 2.1. Se procede a dar lectura de la AGENDA SESIÓN EXTRAORIDIANARIA 029-2022 DEL VIERNES 28 23 

DE OCTUBRE DE 2022.Los temas a conocer y discutir en la SESIÒN EXTRAORDINARIA 029-2022: ----------------------- 24 

1. Bienvenida y comprobación de quórum. 25 

2. Aprobación de agenda y orden del día. 26 

3. Aprobación de acta 028-2022. 27 

4. Asuntos Administrativos. (Dirección Ejecutiva) 28 

5. Asuntos de Fiscalía. 29 

6. Política Salarial CPCCR. (Lcda. Laura Gonzalez Artavia) 30 

7. Lectura de Correspondencia. (secretaria) 31 
6.1 Solicitud de información Asamblea Legislativa Diputado Jorge Dengo Rosalba. 32 
6.2 Invitación de FECOPROU para reunión. 33 
6.3 MSc. Jose Eduardo Flores- venta de libro. 34 
6.4 Consulta del Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica. 35 

8. Temas Varios. 36 



                  
 

 

 

Solicita la palabra la Licda. Laura González Artavia, tesorería, solicita vincular el punto de Aprobación de acta 028-37 
2022, en el punto de agenda número 3. ------------------------------------------------------------------------------------------ 38 
ACUERDO N° 2. Se aprueba crear el punto de agenda número 3, aprobación de acta 028-2022. UNÁNIME. -------- 39 
ACUERDO N°3. Conocida la Agenda de Sesión se aprueba. ACUERDO POR UNANIMIDAD. -----------------------40 

CAPITULO III. Aprobación de acta 028-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------41 

No hubo votación del acta 028-2022. ---------------------------------------------------------------------------------------------------42 

CAPITULO IV. Asuntos Administrativos. (Dirección Ejecutiva). -------------------------------------------------------------------43 

ARTÍCULO N°4.1 CPC-DE-0429-2022. Respuesta al Oficio CPC-JD-1098-2022. ----------------------------------------------- 44 

informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Direccion Ejecutiva que reciba un cordial saludo de parte de la Dirección 45 

Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. Informa que: ----------------------------------------46 

En respuesta al acuerdo N°21 Se aprueba la Oferta de Aire acondicionado 0FE-016-22. UNÁNIME Y EN FIRME. ----47 

Le comunico que se procedió con lo solicitado, se realizaron las gestiones correspondientes, y se procedió con la 48 

solicitud al departamento de Contabilidad para asignarle un numero de activo. Se anexa a este correo el recibo 49 

conforme del proyecto de instalación. SE DA POR RECIBIDO. ---------------------------------------------------------------------50 

ARTÍCULO N°4.2 CPC-DE-0430-2022. Cotización Para servicio de Internet. --------------------------------------------51 

informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Direccion Ejecutiva que reciba un cordial saludo de parte de la Dirección 52 

Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica, informa que: ----------------------------------------53 

En respuesta al acuerdo N°4. Se aprueba que la Dirección Ejecutiva presente tres cotizaciones para el servicio de 54 

internet para el colegio y sean presentadas en la siguiente sesión extraordinaria 028-2022. UNÁNIME Y EN FIRME. 55 

Es importante indicar que el Colegio actualmente tiene 200 Megas de Internet. Detallo a continuación las 56 

cotizaciones realizadas: 57 

58 
SE DA POR RECIBIDO, será visto en enero del próximo año.  ----------------------------------------------------------------------59 

ARTÍCULO N°4.3 CPC-DE-0431-2022 Licencias de Office ----------------------------------------------------------------------------60 

informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Direccion Ejecutiva que Reciba un cordial saludo de parte de la Dirección 61 

Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. La presente es para comunicar, llegó un 62 

correo de la empresa Itco, indicando que el próximo mes, corresponde la renovación de las licencias de Office 63 

365. Por lo cual, indican remitir el comprobante de pago para la renovación antes del 4 de noviembre 2022. 64 

Agradezco indicarme cómo se va a proceder en este caso, la empresa de tecnología CNET, a solicitud de Tesorería 65 

envió una cotización de 10 licencias, por lo cual procedí a solicitar una cotización a esta empresa Itco de las 10 66 



                  
 

 

 

licencias lo cual adjunto. También ellos procedieron a enviar la cotización para el costo de la renovación que 67 

incluye 2 licencias, es la cantidad que hay actualmente. Quedo a la espera de su indicación. ----------------------------68 

Solicita la palabra la Licda. Licda. Laura González Artavia, tesorería, carné 1982, para referirse al tema y propone 69 

el siguiente acuerdo de Se traslada el punto 4.3 a la sesión Ordinaria 010-2020. -------------------------------------------70 

ACUERDO N°4 Se traslada el punto 4.3 a la sesión Ordinaria 011-2020. UNÁNIME Y EN FIRME. ------------------------71 

17:47 horas informa el presidente que ingresa a la sala el Bach. Miguel Angel Alfaro Solano, vocalía 1, carné 1951. 72 

ARTÍCULO N°4.4 CPC-DE-0433-2022 Respuesta al Oficio CPC-JD-1089-2022. -------------------------------------------------73 

informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Direccion Ejecutiva que reciba un cordial saludo de parte de la Dirección 74 

Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica., informa que: ---------------------------------------75 

En respuesta al ACUERDO N°14 Se aprueba la compra de los libros Constitución política de Costa Rica, Ley General  76 

de Administración Pública, Ley de Contratación Administrativa en la cotización con la tercera cotización de 10.470 77 

colones en la empresa Universal. UNÁNIME Y EN FIRME. -------------------------------------------------------------------------78 

Informo que se procedió con la compra 2 Libros en la empresa Universal (Ley general de Administración Pública y 79 

Constitución Política de Costa Rica), con respecto al tercer libro no se procedió con la compra porque el próximo 80 

1° de diciembre del 2022 entra a regir a Ley General de Contratación Pública (Ley N. 9986), misma que vendrá a 81 

sustituir, en las nuevas contrataciones, a la actual Ley de Contratación Administrativa. Solicito por favor la 82 

aprobación para comprar del libro en la empresa Juricentro, tiene un valor similar al que se había cotizado. Se 83 

anexa cotización. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------84 

ACUERDO N°5. Se aprueba la compra del libro Ley de Contratación Administrativa. Solicito por favor la aprobación 85 

para comprar del libro en la empresa Juricentro. UNÁNIME Y EN FIRME. ----------------------------------------------------86 

ARTÍCULO N°4.5CPC-DE-0432-2022 Respuesta al Oficio CPC-JD-1107-2022. -----------------------------------------------87 

informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Direccion Ejecutiva que reciba un cordial saludo de parte de la Dirección 88 

Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. Informa que: ----------------------------------------89 

En respuesta al acuerdo N° 3. Se aprueba la nueva fecha para la actividad del personal administrativo; la cual 90 

deberá realizarse el viernes veintiuno del mes de octubre del año en curso, se aprueba la cotización con un costo 91 

de treinta y cinco mil colones. UNÁNIME Y EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------92 

Informa que la actividad fue todo un éxito con la participación del Lic. Alejandro Arias, Fiscal del Colegio. De parte 93 

de todo el personal agradecidos por la actividad. SE DA POR RECIBIDO. -------------------------------------------------------94 

ARTÍCULO N°4.6. CPC-DE-0434-2022. Solicitud de procedimiento Personal. ------------------------------------------------- 95 

informa la Lcda. Xochilt Silva Cajina de Direccion Ejecutiva que reciba un cordial saludo de parte de la Dirección 96 

Ejecutiva del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. La presente es para solicitar por este medio, 97 

que todas las indicaciones o requerimientos del Colegio que tenga esta Junta Directiva la hagan saber a mi 98 

directamente, y yo coordinar con el personal Administrativo, esto para llevar un mejor orden y así también para 99 

delegar un responsable por cada decisión, considero que ese es el proceso correcto. En unas sesiones anteriores, 100 

yo había expresado que por favor toda solicitud pasara por mí, a los cual varios opinaron que era innecesario, pero 101 

por orden y procedimiento, hago esta solicitud.  Quedo atenta a su indicación. ---------------------------------------------102 

Indica el presidente que se aprueba que la Direccion Ejecutiva realice una propuesta con las valoraciones 103 



                  
 

 

 

presentadas por el personal de la Junta Directiva. -----------------------------------------------------------------------------------104 

CAPITULO V. Asuntos de Fiscalía. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 105 

ARTÍCULO N°5.1Inicio investigación preliminar sobre publicación padrón electoral preliminar. ------------------------106 

En virtud del artículo 33 de la Ley Orgánica N° 8831 del Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica, el 107 

cual expresa textualmente las funciones de la Fiscalía, se cita: 108 

a) Velar por el cumplimiento de esta Ley y de los reglamentos del Colegio, así como por la debida ejecución 109 

de los acuerdos y las resoluciones de la Asamblea General y la Junta Directiva.  110 

Se informa que este órgano ha iniciado una investigación preliminar a raíz de los hechos, quejas y molestias de 111 

algunas personas agremiadas a la institución ante el contenido del archivo que reflejaba el padrón electoral 112 

preliminar para la Asamblea General Ordinaria del año 2022. Investigación que se encuentra bajo el número de 113 

expediente 2022-0064-F. SE ACOGE Y SE DA POR RECIBIDO. ---------------------------------------------------------------------114 

CAPITULO VI. Política Salarial CPCCR. (Lcda. Laura Gonzalez Artavia). -------------------------------------------------------115 

Según sesión extraordinaria 027-2022 Se traslada el punto 7.2 Ajuste Salarial para la próxima sesión extraordinaria 116 

028-2022. UNÁNIME Y EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------------------------117 

Según lo indicado por el secretario el Lic. Franz Villalobos Arias para verificación de la documentación existente 118 

en acuerdos y oficios de lo que se tiene sobre el tema, en el Drive se informa sobre dicha información para 119 

verificación de cada uno de los miembros de la Junta Directiva. ------------------------------------------------------------------120 

informa la Licda. No hay un acuerdo de no aprobar el aumento salarial, y cita la parte del Informe de revisión de 121 

política salarial Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica: ------------------------------------------------------- 122 

Actualmente los aumentos salariales se realizarán apegados a lo decretado semestralmente mediante los decretos 123 

de Salarios Mínimos para el Sector Privado del primer y segundo semestre del año.  Sin embargo, y con el propósito 124 

de mantener el valor de mercado en los salarios pagados por el Colegio, en aquellos casos donde los aumentos 125 

otorgados por ley no alcancen un 5% anual, a principios del año siguiente, en el mes de enero, se ajustarán los 126 

salarios por el porcentaje de diferencia hasta alcanzar un 5%. --------------------------------------------------------------------127 

ACUERDO N°6. se aprueba el aumento salarial aprobado por el gobierno 1.24% más el 3,76 % establecida en la 128 

política salarial aprobada del Colegio de Profesionales en Criminología para todos los puestos del colegio, con la 129 

excepción del puesto de Asistente de Fiscalia y Direccion Ejecutiva que sería el pago del 3,76%. UNÁNIME Y EN 130 

FIRME. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------131 

ACUERDO N°7. Se aprueba el pago del aumento de las dietas para los miembros de Junta Directiva; Bach. Miguel 132 

Angel Alfaro Solano, vocalía 1, carné 1951; Bach. Ronald González Medina, vocalía 2, carné 0972; Bach. Francisco 133 

Araya Barquero, vocalía 3, carné 1552. UNÁNIME Y EN FIRME. -----------------------------------------------------------------134 

Informa Presidente Tino Arnoldo Salas Marksman, carné 1799, Licda. Cristina Cambronero Sandi, vicepresidenta, 135 

carné 1636; Lic. Franz Villalobos Arias, secretaria, carné 2013; Licda. Laura González Artavia, tesorería, carné 1982, 136 

renuncian al aumento de las dietas del colegio. ---------------------------------------------------------------------------------------137 

Informa la tesorería, Licda. Laura González Artavia, tesorería, carné 1982se retira momentáneamente para evitar 138 

que se presente algún conflicto de interés al tratarse de temas que se relacionan con sus labores. --------------------139 



                  
 

 

 

CAPITULO VII. Lectura de Correspondencia (secretaria). ------------------------------------------------------------------------- 140 

ARTÍCULO N°7.1 Solicitud de información Asamblea Legislativa Diputado Jorge Dengo Rosalba. -----------------------141 

SE DA POR RRCIBIDO, y se traslada a la comisión Normativa la documentación. -----------------------------------------142 

ARTÍCULO N°7.2 Invitación de La Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica para reunión. 143 

informa Marianela Miranda Solano: ------------------------------------------------------------------------------------------------------144 

Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica Estimados señores y señoras: Reciban un cordial saludo de 145 

parte de la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica (FECOPROU). Por este medio se les 146 

comunica que la “Comisión de FECOPROU que está a cargo de los proyectos de Ley que afectan los Colegios 147 

Profesionales” acordó convocar a los Asesores Legales y a los directores ejecutivos de sus colegios o un 148 

representante de su Junta Directiva. Esto con el objetivo de plantear una estrategia jurídica conjunta en contra 149 

del Proyecto de Ley de Eliminación de Tarifas y a favor del Proyecto de Ley para eliminar a los Colegios 150 

Profesionales Universitarios de la Regla Fiscal. Por ello se le invita cordialmente a dicha reunión, que se realizará 151 

el lunes 31 de octubre a las 6:30 pm en las instalaciones del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 152 

Esperamos contar con la importante asistencia de su colegio. Este es un momento clave para que nos unamos en 153 

pro de la defensa de nuestros colegios profesionales, cuya labor es fundamental para mantener el Estado de 154 

Derecho de nuestro país. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------155 

Informa Licda. Cristina Cambronero Sandi, vicepresidenta, carné 1636; Lic. Franz Villalobos Arias, secretaria, carné 156 

2013, asistirán a la reunión de la Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica. -----------------157 

ARTÍCULO N°7.3 Información del MSc. José Edo. Flores García. ------------------------------------------------------------------158 

Informa mediante correo electrónico el MSc. José Edo. Flores García: ---------------------------------------------------------159 

Por este medo pongo a disposición el Libro “Buceo Forense, La Criminalística Subacuática en la Investigación 160 

Criminal” por si el Colegio está interesado en adquirirlo, como agremiado y docente sería un honor que lo puedan 161 

comprar, gracias. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------162 

ACUERDO N°8. Se aprueba informarle al MSc. José Edo. Flores García que si a bien lo tiene se habilitara un espacio 163 

el día 16 de noviembre año en curso, para que coloque un stand presente el libro y lo ofrezca en la actividad 164 

denominada feria de Desarrollo Profesional 2022. UNÁNIME Y EN FIRME. ---------------------------------------------------165 

ARTÍCULO N°7.4 Consulta sobre normativa del Colegio de Profesionales en Criminología. -------------------------------166 

Consulta por medio de correo electrónico Andrea Jimenez Vargas del Ministerio de Comercio Exterior que: ------167 

Espero que se encuentre bien. En el marco de una revisión de normativa de comercio de servicios que está 168 

realizando el Ministerio de Comercio Exterior, agradecemos la información que nos puedan brindar respecto al 169 

Decreto Ejecutivo No. 42675-MJP del 16 de setiembre de 2020 – Reglamento Interno del Colegio de Profesionales 170 

en Criminología de Costa Rica, específicamente: -------------------------------------------------------------------------------------171 

1. Indicarnos si de conformidad con este decreto, los profesionales extranjeros requieren ostentar residencia para 172 

poder incorporarse. 2. Indicarnos la referencia normativa que respalda un eventual requerimiento de residencia. 173 

Agradecemos su respuesta a la brevedad. Saludos cordiales. --------------------------------------------------------------------174 

SE DA POR RECIBIDO y se traslada a Fiscalia la solicitud del Ministerio de Comercio Exterior. ---------------------------175 

CAPITULO VIII. Temas Varios. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------176 



                  
 

 

 

No hay Temas Varios. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------177 

Al ser las 18:45 horas informa el presidente Tino Arnoldo Salas Marksman, carné 1799 da por finalizada la sesión 178 

extraordinaria 029-2022, el viernes 28 de octubre del 2022. ----------------------------------------------------------------- 179 

 180 

 181 

 182 

 183 

 184 

 185 

        _____________________________                                _________________________________ 186 

         M. Sc. Tino Arnoldo Salas Marksman                                                         Lic. Franz Villalobos Arias 187 

                  Presidente                                                   Secretario  188 

 189 

Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica 190 
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